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Subsecretaría de Industria y Comercio 

_SE i 
..,.cRL'Ut!., ni; \" I~n,\tl:\ 

28 NOY 2014 
Oficio No. 400.2014. 32 4 

Ora. Maria de Lourdes Melgar Palacios 
Subsecretaria de Hidrocarburos 
Secretaría de Energía 
Presente 

Asunto: Contenido Nacional 

México, D.F., a 28 de noviembre de 2014. /9:cJ7> 
Hojl, -

Me refiero a los oficios números 51~.~t~)~k4 y,¡SJJ.DGEEHI251/14 de fechas 13 y 28 
de noviembre de 2014, respectiva~ellJte~rtJos q'ue sdi~itá" 61s)l! 'Secretarla emitir opinión sobre el 
porcentaje mlnimo de co~~~ }racional en cafj~. cimtrato para la exploración y 
extracción de hidrocarbur~J ' l ~ , 

Es importante res,alt¡¡r 
actividades de "",nln,r,,;7.rtÍn ..,~!IItr" 

Hidrocarburos es p-.."" 
transitorio del mi nrrlAn"n 
en las bases delrPr,qtetdj¡1QieI1to 
antes referido. 

il~I~IIII~~~~~ asignaciones en las 
<frt1(tJlo 46 de la Ley de 
aitií6ullo Vigésimo Cuarto 

IMitas sean incluidas 
,rtaM del artículo 46 

Con relación a ¡:;~~~~~~~~I~I~ii~i~ t>pl'!Hlltale mínimo de contenido ~~IJIQJi) yl.d!(lNJIrc<enl:aje mlnimo 
que se incrernerttllllll l!lorin;¡jªr17~lño del de 
Desarrollo has:t:t:!\~ 

Con base en el IWJrM de Hidrocarburos 

que señala que Ií !~rst;~~~~~~~~~~a~~ en las áreas 

en Exploración Yi~i~.~~~~~~~~;l~.~ij~.~~t~ fin de contar con la linea base para ieTi:>n,~~~ign,acionl~s y Contratos 
para la Exploración y 

Derivado de un ejercicio en el que se aplicó la . \I ~ 
"Metodología para la y Contratos para la )'JJJ\ 
Exploración y Extracción de para los permisos en la Industria de rl\ 
Hidrocarburos", pUblicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 (la - "
MetOdOlogía), se obtuvo para el caso de aguas someras un resultado de 16.8% de contenido 
nacional. 

Por lo anterior, con base en los datos actuales con los que cuenta esta Secretaría y tomando en 
cuenta las siguientes observaciones: 

• La Metodología está diseñada para ' aplicarse por contrato o asignación, por lo cual la 
información disponible debió ser ajustada confornle a los conceptos de dicha Metodología. 

• La información disponible no permite calcular el valor de la mano de obra de los 
trabajadores de Pemex, ni los gastos de transferencia de tecnologla e infraestructura. 

• Se utilizó infornlación de contratos de Pemex que representan 90% del monto ejercido 
durante el 1er semestre de 2014. 
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• Es que se concluye que el dato actual de la línea base puede ubicarse en la vecindad del 
20%, ", ", .'; 

Cabe señalar que el resultado se alcanzó sin representar un m,andato de Ley, ,esto es, sin mediar 
una meta impuesta y verificable de contenido nacional. Lo anterior deriva en que en 2015, muy 
probablemente existan condiciones de mercado entre los proveedores de la industria, para alcanzar 
un porcentaje cercano al 25% de contenido nacional. Está situación será más evidente en 2018 o 
20..1.9, año en queJlliciaránJas...activ.idades.-.dlLextraccióD.Jie_estos contratos, cuando la Rolifica de 
fomento y de inversión en la industria ~~i'( clIl1\lfii1t~, ~l1tcuentemente sugerimos establecer 
un porcentaje de 25% de cOl)te_ni~~~'S!;ldt tni~a'~a.fÍ ~ de,sarrollo, 

Por lo que esta secreta~'a ~e de contenido nacional de 
13% para el Periodo d oración del porcentaje mínimo 
del Período de Desarr~ e . de manera progresiva 
hasta alcanzar t , ' 

8Ro"'el artículo 128 

• 

~~~~~~¡ de~dquisición de 

~M¡¡~I:\ulna c~ula relativa a • 

"Preferencia de Mfq¡lifo;ci~~ 
El Contratista 
incluyendo fa 
nacionalidad 
conceptos sean 
de precios, 

Lo anterior con ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~de la Ley de 
Hidrocarburos, así como 6 fracción 
XIII , 16 Bis fracciones 1, VII de la Secretaría de 
Economía y artículo Primero del Acuerdo que adscribe 
orgánicamente a las Unidades 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo, 

Atentamente 

Lic, Rogelfo arza Garza 
Subsecretario de dustria y Comercio 

C,C.p,- Mtro, Marco Antonio Cota Valdivia. Director General de Exploración y Extracción de 
Hldrocarburos.- Para su conocimiento. 


